
Proceso de Reforma Estatutaria 
Comisión para la definición del Procedimiento de Elaboración 

de los Nuevos Estatutos. 
D.U.E. N° 7.818/2019 

 

1
 “E” significa EJECUTADO; “P” significa PENDIENTE. 

2
 En Asist. (Asistencia) colocar “P” para “PRESENTE”, y “A” para “AUSENTE”. 

3
 La Firma indica conformidad con el Acta. 

 

UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO 
VICERRECTORÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

DEPARTAMENTO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

REUNIÓN  N°16 

Fecha 

ACTA DE ACUERDOS COMISIÓN REDACTORA 
Día Mes Año 

02 03 2021 

 

Unidad(es) Convocante(s) : PROYECTO REFORMA DE ESTATUTOS  
 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

Objetivo(s) : 
 

 Sesiona Comisión encargada de la elaboración y redacción de la propuesta 
de modificación de los estatutos de la Universidad del Bío-Bío. 

Lugar : 
       Vídeo Conferencia a través de plataforma Zoom. 
 

  : 

       CONSTITUYENTES 
 
Coordinador General del Proceso de Reforma 
Representante Universal Estamento de Académicos/as 
Representante Universal Funcionarios/as Administrativos/a, Sede Chillán  
Representante Universal Funcionarios/as Administrativos/as, Sede Concepción 
Representante Universal Estudiantes de Postgrado Sede Chillán 
Representante AFAUBB-Chillán 
Representante AAUBB-Concepción 
Representante AFUNABB-Chillán 
Representante AFUNABB-Concepción 
Representante FEUBB-Sede Chillán (Pre-grado) 
Representante FEUBB-Sede Chillán (Pre-grado) 
Representante Universal de Estudiantes de Postgrado, Sede Chillán 
Representante de Consejo Académico 

                      

Temas a Tratar : 

1. Presentación de Secretaria de Actas Comisión Redactora 
2. Informe Reunión DGAI. 3era consulta (Expone Coordinadora Subcomisión 

Gobierno Universitario Prof. Sra. Marcela Vidal) 
3. Informe coordinador (webinario miércoles 17 de marzo de 2021) 16:00h  

"Gobernanza Universitaria" 
4. Requisitos Contralor Universitario 
5. ¿Quién aprueba la Estructura Orgánica de la UBB? 
6. ¿Cuál será el Quórum de participación mínima por estamento en elecciones 

de representantes ante el CU?   
7. Cuál será la duración de funciones de integrantes del CU por estamento 
8. Definición de 2 estudiantes integración de Sub-Comisión de Difusión y 

Comunicaciones (3er etapa). 
9. Avances redacción 
10. Acuerdos del día 
11. Tabla reunión  del  09/03/2021 

Hora Inicio : 09:06 Hora Término : 18:25 

Hora Detención AM : 10:27 Hora Reingreso AM : 11:05 

Hora Detención PM : 13:00 Hora Reingreso PM : 15:05 

Hora Detención PM : 16:15 Hora Reingreso PM : 17:00 

Total Horas Efectivas :  Tipo :  

 

 
ACUERDOS 

1. Se acuerda mantener la Consulta como un solo cuerpo, desde el 17 al 24 de marzo. 
2. Se acuerda mantener la pregunta N°1 de la Consulta. La Comisión dispondrá de una semana para recibir 
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modificaciones a la redacción de esta pregunta. 
3. La Comisión acuerda mantener la Consulta sobre la participación de los decanos en el Consejo Universitario. 
4. Para el cargo de Contralor se acuerda por unanimidad incorporar el requisito N°1, respecto de experiencia profesional 

de a lo menos  10 años. 
5. Para el cargo de Contralor se acuerda por unanimidad incorporar el requisito N°2 establecido, respecto de “Haber 

desempeñado, por un lapso no inferior a 5 años continuos, las funciones de profesor universitario o alguna función 
jurídico-administrativo, en la propia Universidad del Bío-Bío o en alguna otra universidad estatal”. 

6. Para el cargo de Contralor se  acuerda por mayoría no incorporar el requisito de edad. 
7. Se acuerda que el Consejo Universitario es el que debe aprobar la estructura orgánica. En un artículo transitorio se  

indicaría el plazo para llevar a cabo  el cambio en la estructura orgánica universitaria que se proponga. 
8. Se aprueba por unanimidad que el quórum mínimo de participación para cada uno de  los tres estamentos, en el 

proceso de elecciones de representantes ante el Consejo Universitario, será de 30%. 
9. Se acuerda que la duración de funciones de los integrantes del Consejo Universitario será de 2 años, para el estamento 

académico, administrativo y  de 1 año para el estamento  estudiantil, los cuales podrán ser reelectos  por una sola vez. 
10. Se aprueba, por mayoría, realizar una segunda elección para completar la vacancia que se pudiera generar en los 

estamentos administrativos y académicos del Consejo  Universitario.  
11. Se recuerda que los integrantes de la Sub-Comisión de Difusión y Comunicaciones son la señora Isabel Leal; el señor  

Ricardo Pavez; la señora. Jacqueline Angulo; la señora Olga Ortiz.  Además, se integra a la Sub-Comisión la señora 
Evelyn Zagal, quedando pendiente la definición de otro integrante del estamento estudiantil.  Se acuerda avanzar en 
este trabajo y luego se incorporará el estudiante. 

12. Se acuerda incorporar la definición de cada uno de los estamentos. (Tarea: definir que es académico, administrativo y 
estudiante de forma general para la reunión del día 9). 

 
 
 

CUADRO DE CONTROL 

COMPROMISOS RESPONSABLE 
FECHA 

CONTROL 
CONTROL (E / 

P)1 
OBSERVACIONES 

     

     

     

 
 

CONVOCADOS 

N° Nombre Cargo Unidad Asist.2 Firma3 

1 Enrique Zamorano Coordinador proyecto 
Reforma Estatutaria 

Rectoría P  

2 Carlos Maturana Abogado Asesor Jurídico P  

3 Pablo Zeiss Abogado Asesor Jurídico P  

4 Daniela Bustos Representante – 
Estudiante 

Consejo de 
Representantes 

Concepción 

 

A 

 

5 Paula Quilodrán Cupo Representante 
Universal 

Estudiantes Pregrado- 
Concepción 

A  

6 Evelyn Zagal Representante 
Universal 

Estudiantes Posgrado- 
Chillán 

P  
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7 Olga Ortiz Representante AFUNABB-Concepción P  

8 Jacqueline Angulo Representante AFUNABB-Chillán p  

9 Mónica Reyes Representante 
Universal 

Funcionarios 
Administrativos-Concepción 

P  

10 Gerardo Quezada Representante 
Universal 

Funcionarios 
Administrativos- Chillán 

P  

11 Cristian Orellana Representante Consejo Académico P  

12 Isabel Leal Representante 
Universal- Académica 

Facultad de Arquitectura- 
Concepción 

P  

13 Marcela Vidal Representante AFAUBB-Chillán P  

14 Ricardo Pavez Representante AAUBB-Concepción P  

15 Cristian Montt Suplente 1 FEUBB- Concepción P  

16 Felipe Salgado Suplente 1 FEUBB- Concepción P  

17 Jorge Zapata Suplente 1 FEUBB- Chillán A  

18 Arlette Constenla Suplente 1 AFUNABB-Chillán P  

       

 


